
N.° 2321. JUEVES 25 DE FEBRERO DE 1841. d i e z c u a r t o s .
PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a , y su augusta Herm ana la Serma. Se
ñora Iníanta D oña María Luisa F e r n a n d a ,  co n tin ú a n  en  
esta corte sin novedad en su im portante salud.

PRIMER A SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO.

Doña I sabel ii por  la gracia de Dios y  po r  la 
Cons ti tución de la m o n a r q u í a ,  Re ina  de las E s p a 
das,  y en su Real no mbre  y menor  edad ,  la Reg en 
cia provis ional  del R e i n o : a tendiendo á que por  
Real decreto expedido  p o r  S. M.  Fidel ís ima á 27 de 
Ene ro  del presente año se ha aprobado  y m and ad o  lle
var á ejecución en el re ino  de Po r tugaFel  reglamento 
f irmado en Lisboa  á 23 de M ay o de ".1840, cuyo tenor  
l i teral ,  el del reglamento y tarifas anejas es el s iguiente :

Doña M ar ía  por  la gracia de Dios y  por  la Cons
ti tución , Reina  de Po r tuga l  y  de los. Algarbes &c.  
Sepan todos nuest ros  subdi tos-que  las Cortes genéra
les decretaron y  Nos sancionamos la ley s iguiente:  

A r t i cu lo  1.° Se autor iza  al Gobierno  pa ra  l levar 
á ejecución el reglamento de 25 de M ay o de 1840 y 
sus respectivas ta r i f a s ,  el cual  es par te  del convenio 
f irmado en 51 de Agosto de 1853 con el Gobierno  
español para la l ibre navegación del Duero .

A r t .  2.a Se revoca toda legislación y disposiciones 
que  hubiere  en cont rar io.

M an da m os  por  tan to  á todas las au tor ida des  á 
quienes incumba el conocimiento  y ejecución de la 
re fer ida ley ,  que  la cumplan  y guarden y hagan cum- 
pl i r  y gu a rd a r  tan comple tamente  como en ella se 
contiene.  Los Minis t ros  Secretar ios  de E s t ad o de los 
diferentes ramos la ha rá n  i m p r i m i r ,  publ icar  y c i r 
cular.  Dada  en el palacio de Jas Necesidades á 27 de 
E n e r o  de 1841. =  La R e i n a . r r H i y  una rúbrica .  =  C o n
de de Bornfim. =:Rodrigo de Fonseca Magalhaes . r :  A n 
tonio Be rna rdo de Costa Cabral .  = F lo r i d o  Rodr iguez  Per e i ra  Fer raz .  *

R E G L A M E N T O .
Los infrascri tos  D. Carlos Creus y D. J u a n  R o 

driguez Blanco,  comisar ios no mbrados  po r  S. M.  C. ,  
y D. Francisco Jo aq u ín  M ay a  y D. J u a n  F er re i r a  
de los Santos Silva J ú n i o r ,  comisar ios nom brad os  
po r  S. M. Fidel ís ima pa ra  f o r m a r l a  comisión mista 
encargada de rever  el reglamento de policía y  t a r i 
fa de derechos para  la l ibre navegación del r io D u e 
ro  formado por  ot ra comisión en Í4 de A b r i l  de 1856 
en conformidad con los a rt ículos  5.° y  4.° d é l a  con
vención celebrada ent re  las dos coronas  en 51 de 
Agosto de I8 3 ó , después de haber  procedido  en r e 
pet idas conferencias al examen y revisión que  les 
fue encomendada  con la a tención que  reclamaba tan  
importante,  o b j e t o , a cor da ron  form ar  y pre sen ta r  á 
la aprobación de ambos Gobi ernos  en sus t i tuc ión de aquel el s iguiente

REGLAMENTO DE POLICIA
Y TARIFA DE DERECHOS

PARA LA LIBRE NAVEGACION DEL D U E R O .  

T I T U L O  P R I M E R O .
D isposic ion es generales .

Art í cu lo  1.° Se declara  libr,e p a r a  Jos súbdi tos  
de ambas coronas  , sin n i ng un a  rest r icc ión ó c on d i 
ción especial que favorezca á los unos  mas que  á los 
otros la navegación del r io D u e ro  en su extens ión  
navegable actua lmente  ó que en adelante  lo, sea. ' 

P  Es ta  l iber tad se en t enderá  so lamente de 
remo a reino en toda  la extens ión  del  r io  p a r a  los 
>aicos de ambas  nac iones ,  pues que  la navegación  de  

naootaje que se haga en la par te  d e l  r i o ,  cuyas dos

márgenes per tenezcan á uno de los dos reinos cont i 
nuará  siendo pr iva t iva  de la nación á que ellas p e r 
tenezcan.

§.  2.° Las personas y barcos que se emplearen  en 
la navegación del Duero conforme á lá convención 
celebrada ent re Españ a  y Por tugal  en 31 de Agosto 
de 1836, quedan sujetos á este reglamento y  á la t a r i 
fa adjunta.

A r t .  2.° El  impor te  de los derechos de t ráns i to  á 
que se somete esta navegación per tenecerá exc lus iva
mente  á la nac ión  en cuyo te r r i to r io  se perciba.

3.° No  podrá  concederse por  n inguno de los dos 
Gobie rnos  privilegios exclusivos para  el t ráns i to  po r  
el Du ero  de efectos ni personas ,  obligándose ambas  
á dejar  s iempre abierta  la competencia.

4.° N i ng uno  de los respectivos Gobiernos  po dr á  
aum en ta r  el derecho de navegación que  sé fijare en 
las tar ifas de este reglamento ,  sin ser de comú n acuer
do ,  y cuando asi parezca conveniente :  ni tampoco 
po drá  imponer ,  bajo cualquiera  o t ra  denominación ,  
n i n g uno  o t ro que  pese sobre los navegantes.

3.° Los aranceles de aduanas  que ac tua lmente 
existen ó en adelante ex is t ie r en ,  qu edan  en su fue r 
za y v igor ,  y el comercio que se haga p o r  el r io so
met ido á las leyes generales de los dos Es tados  sobre 
imp or tac ió n  y  expor tac ió n  de géneros  nacionales y  
ext ran ge ros ,  a rreglándose en el abono de derechos al 
tenor  li teral  del a r t ícu lo 8.° de la convención  de 31 
de Agosto de 1833.

E n  consecuencia queda  al l ibre arbitrio, de los dos 
Go b ier n os  dictar  las disposiciones fiscales que tengan 
po r  conveniente  para  evi tar  el cont ra l lando y e x t r a 
vío de derechos.

§.  único.  P e ro  si en a lguna  de las dos nac iones 
fueren iguales los derechos que  pagaren todas las na 
ciones ext rangeras  de m an era  que n i nguna  sea mas 
favorecida,  no tendrá  lugar  en tal caso lo que  esta
blece el art .  8.° de la convención sobre pagar  los de
rechos de la nación mas favorecida ; pero, sí lo t e n 
drá respecto de las dos con t ra tantes  en aquella en 
que  no sean iguales los derechos que  se exigieren á 
las ot ras ex t rangeras  po r  h ab e r  alguna mas favorecida.

A r t .  6.° Todos  los géneros ,  f rutos y efectos p r o -  
cedcntes de E spañ a  de cual qu ier  especie que  sean, 
pueden ser conducidos  por  el r io hasta O p o r to  d o n 
de se depos i ta rán ó t r a sbo rd ar án  para con t i nua r  á la 
m a r ,  según convenga á los interesados.1 O u§.  1.° Queda  proh ib ida  l a . e n t r a d a  y t r áns i to  de 
los v i n a g re s , v i n o s , aguardientes  y demas bebidas 
espi ri tuosas procedentes de E spañ a  por el r io D u e ro  
hasta que los dos Gob iernos  se convengan sobre este 
im p or t an t e  objeto.

2.° Los géneros que al presente son , ó en lo 
sucesivo fuesen estancados en E s p a ñ a ,  y los que son 
ó vin ieren  á ser de cont ra tos  de la corona de P o r 
t u g a l , quedan siqetos á las leyes y  reglamentos qu e  
rigen tales estancos ó cont ra tos.

A r t .  7.° Los géneros y objetos que  en t ra r en  po r  
la ba r r a  de O p or to  para  P u e r t o  franco , y salieren 
del mismo pa ra  ser impor ta do s  po r  el D u e ro  en E s 
p a ñ a ,  po d rán  ser conducidos  á ella por  el r i o ,  pa
gando los derechos de en t r ad a  y consumo estableci
dos,  ó que establecieren las leyes en Po r tu ga l ,  en cu
yo caso no  pagarán  derecho de deposito.

8.° Los Gobiernos de ambas naciones se obli 
gan á conservar  expedi ta en el estado en que se h a 
lla actualmente  la navegación del rio D u e ro ,  cada 
uno en la. par te  respectiva de su te r r i tor io  , hac iendo 
las obras necesarias al e fecto,  y prometen ademas 
ocuparse eficazmente de m ejo rar  cuanto  sea pos ib le 
la sob redicha  navegación.

8.° P a r a  .cubr i r  los gastos á que  den lugar  
las obligaciones del a r t ícu lo  antecedente,  se apl icará,  
no solo el impor te  de los derechos de navegación ,  
sino también  el de las mul tas  que se impongan po r  
las infracciones  de este reg lamen to ,  ademas de algu
nos ot ros  recursos ó auxi l ios  que  cualquiera de a m 
bos Gobiernos  pueda  pr es tar  á un  olqeto de tan  g r a n 
de interés.

10. Los  indiv iduo s  que l imi taren  el ejerci
cio de la navegación á cada uno de los dos paises, 
y los que se ocupen en el pasaje de efectos y  pe r so
nas de  una  orilla á o t ra , sin tocar  en el re ino  veci
n o ,  no  están comp rendidos  en este reglamento,  
mient ras  no  pe r ju dique n al l ibre  t ráns i to , y cada

una  de las dos naciones fijará para  aquellos las reglad 
de policía que juzgue conveniente.

11. La  navegación dent ro  del r io de Es pa ña  á 
Po r tu ga l  y viceversa queda reservada á los súbdi tos 
de las dos naciones indi s t i n t amente  , y los barcos es
pañoles en Por tu ga l  y los portugueses en Espa ña  se
rán  considerados como nacionales.  Los barcos serán 
t r ipulados  según disponen las leyes mar í t imas  de los 
respectivos paises pa ra  las embarcac iones de a l ta  
mar .

12. Si po r  desgracia (lo que  no es de esperar)  se 
declarase la guerra  en t re  los dos paises, no  po dr án  
suf r i r  embargo ó confiscación tan to  los barcos cuan to  
los efectos deposi tados ó conducidos  por  el r io has
ta  el t iempo.de  la declaración de gu e r r a ,  n i  t a m 
poco los edificios para uso de la navegación ,  ni  los 
dest inados pa ra  la recaudación .  Tam bién  serán rel i 
giosamente respetadas las personas  empleadas en la 
navegación,  asi corno toda  prop ied ad par t icu la r  que  
se halle en el caso antedicho.

13. E n  caso de peste cada Es ta d o  ad o p ta rá  las 
reglas eventuales que mejor  convengan á su seguri 
dad ,  p r oc u ra ndo  que  sufra lo menos  posible el co
merc io.

T I T U L O  II.
D e las obligaciones de los p a tro n es , conductores de bar—

eos 9 cargadores y  demas interesados .

14. T od o  español  ó por tugués  que como pa t r ón  ó 
conducto r  de un  buque  se dedique á la navegación  
del D u e ro ,  deberá acredi tar  su idoneidad  ante las 
autor idades  designadas po r  los respectivos G o b ie r 
nos ,  de quienes  obtendrá  un a  patente  debidamente  
au to r i zad a ,  dónde  se compru eben la ap t i tu d  del agra
c iado,  su no mbre  y demas ci rcunstancias  que no  de
jen duda  de la ident idad  de su pe r son a ,  exp re sán 
dose también  las obligaciones y penas á que q u e d a n  
sometidos.

13. E l  p a t ró n  está obligado ademas á l levar u n  
manifiesto de su carga en la forma que explica el  
modelo núm.  1.°

E l  manifiesto estará f irmado de mano del p a t r ó n  
6 conductor ,  y  si no supiere ,  por  persona que  él au 
tor ice ,  s iendo responsable de lo declarado en aquel  
documento .

A l  manifiesto acom paña rán  como documentos  j u s 
tificativos los conocimientos ó notas firmadas por los 
in teresados  de los efectos que ent regan al conducto r ,  
quien cui dar á  igualmente de que el re fer ido m a n i 
fiesto sea visado,  y de él tomada la cor r espondie nte  
nota  p o r  el respect ivo agente consular  si existiese en  
el p u n t o  del em barqu e ,  y si no hará sus veces-el ad 
m in is t r ado r  de a d u a n a ,  y en defecto de este la au 
to r idad  local.

Los  pa t rones  de barcos inmedia tamente  que lle
guen á los puertos en que  esten s i tuadas  las aduanas ,  
presentarán  á las mismas  sus manifiestos cqn aque 
llas y  demas  formal idades  que exi jan  las leyes de los 
dos paises.

16. E l  pa t rón  ó, co nduc to r  de los efectos es res
ponsable de ellos á los cargadores é interesados  des
de el m om ent o  de recibi rlos en el muelle ó sit io en  
que  se dé por  ent regado de los mism os;  y no  le ser
virá d ‘ excusa el separarse de su embarcac ión  con 
f und ado  mot ivo  , pues en este caso debe dejar  p e r 
sona de su confianza que le sus t i tuya .

17. E l  ajuste de los salarios y el precio de los fie* 
tes serán de tal  mane ra  libres ent re el p a t r ó n , m a r i 
neros y demas interesados  , que ni  los Go b ie rn os  
mismos podrán  usar  de los barcos sin con ve n i r  en  
el precio con los dueños ó pat rones.

T I T U L O  I I I  
D e los barcos y  bal s a s

18. T o d a  embarcac ión des t inada á navegar  de un 
reino á ot ro , deberá es tar  con s t ru i da  con la sol ides 
y  requisi tos peculiares á la na tu ra leza  de este rio; 
no  pudiendo n i ng un o ser m e n o r  de cien quinta les de  
porte.

E l  dueño del barco  le presen tará  á la au tor idad ,  
que un  solo lugar  á propos i to  designe cada uno de  
los respectivos Go bi ernos  para  inscribi r le en la n í a -



tríenla , acreditar su cabida y designarle el numero 
ijue le corresponda, expidiéndose á favor de aquel un 
documento, ó sea patente, que exprese estas circuns
tancias. Este documento-, unido á la patente de ido
neidad prevenida en el artículo 14 de este reglamen
to, bastarán para hacer esta navegación.19. Las balsas ó conducciones de maderas que se 
hagan por el rio deberán ser precedidas por una lan
cha ó barquilla á íOÜ brazas por lo menos de distan
c i a , con el objeto de avisar á los patrones de barcos 
y á los dueños ó encargados de cualquier máquina ó 
efecto que pudiera recibir daño, llevando ademas una bandera azul de tamaño y elevación suficientes. E$- 
tas formalidades no pondrán á cubierto la responsa
bilidad del conductor si no lia adoptado todas las 
precauciones necesarias para evitar hasta el menor 
perjuicio.20. Todos los barcos destinados á esta navegación 
llevarán el pabellón nacional y el numero que les de
signé su patente, escrito con grandes guarismos en 
la vela, y en lados opuestos de la popa y proa.

T IT U L O  IV.
De los puertos habilitados, almacenes y  depósitos.

21. Cada Estado habilitará en  su territorio los 
puertos que tenga por conveniente elegir para  esta 
navegación.La España designa por ahora la Fregeneda, y el 
sitio donde ha de establecerse el muelle la confluen
cia del Agueda con el Duero ú otro igualmente có
moda, §Portugal designa por su pá r te la  ciudad de Oporto.

Designa también para  registro el sitio mas á p ro 
posito en la confluencia del Agueda con el Duero y 
el que lo sea en la confluencia del Sabor con el m is
mo Duero. En cualquiera de estos registros se esta
blecerá una aduana para el despacho de los géneros 
procedentes de España que -se admitan a consumo en 
lo interior de Portugal. En la ciudad de Oporto ha
brá otro registro, deposito y aduana general.

22. Para  evitar fraudes ningún barco conducirá 
efectos para el consumo juntamente con los destina
dos al deposito. Ni tampoco podrán los barcos pasar 
de noche de los registros situados en las confluencias 
del Agueda y del Sabor con el Duero, ni cargar y 
deseargar .sino en los puntos habilitadas , excepto 
después de haber pagado los derechos de consumo. 
Se les permite no obstante embarcar y  desembarcar 
pasagero sin sujeción al pago de ningún derecho en 
el tránsito, conformándose estos á las reglas de policía..

23. E n  cada puerto habrá los respectivos almace
nes para custodia de las mercancías , y los demas 
edificios útiles á la navegación; y/¿tanto para  gobierr- 
no de estos como de los puertos y muelles, cada na
ción formará los reglamentos oportunos , de los que 
se darán conocimiento entre sí jpara Ja posible u n i
formidad..24. Mientras no se organiza <el deposito especial 
en O porto , de que habla el art. 8.° de la convención 
de 31 de Agosto de 1833, se atendrán los especulado
res a la s  reglas generales que se han fijado para  el 
que ahora existe en dicha.ciudad. *

T ÍT U L O  V.
De los derechos -de navegación, modo de recaudarlos, y

de los empleados para este objeto.
23. Todo individuo que lleve á su cargo u n  bar

co por el Duero satisfará los siguientes derechos: *
1.° El de tránsito por el peso de la carga con el 

título de derechos de carga. - I
2.^ El de estancia, anclaje ó puerto con el título 

de derechos de puerto.
Los derechos de tránsito por la carga se abonarán 

por el peso de la que eominced, arreglándose á l a t a -  
rifa señalada con el núm. 2.

El derecho único de estancia 6 de anelaje.se pagará por la entrada y  p e r m a n e n c i a  de un buque cual
quiera en jos puertos habilitados del r io , percibién
dose con arreglo á ]a tarifa núm. 3. ;

26. Ademas se abonarán en su caso los derechos 
de deposito y almacenaje de jos efectos que se conduzcan. ;

Para  ej pago de los derechos de deposito en O p o r
to se estará al tenor del art. 8.° de la .convención y 
del art. 24 de este reglamento. El derecho de alma
cenaje en Jos demas puertos habilitados, ó que se ha
biliten , se determinará de común acuerdo luego que 
cada Gobierno haga construir ó designe los edificios 
que destina para este objeto.

27. Los efectos que se numeran en la tarifa nú
mero 2 pagarán los derechos de tránsito en la misma 
especificados calculados por su peso; pero la madera 
en bruto conducida el balsas por el rio no satisfará este derecho.

28. Habrá las oficinas correspondientes para el co
bro y recaudación de estos derechos, nombrando á 
este fin cada Gobierno los empleados que tenga por 
conveniente, y dictando las reglas mas sencillas para 
la cobranza y para eyitar entorpecimientos y vejaciones á la navegación.

29. E q E ^ p au a  habrá por ahora una sola oficina 
de recaudación de aquella especie, la que se colocará 
en el puerto de la Fregeneda; y dos en Portugal,  si
tuadas ,  la primera en el punto en que se establezca la aduana de la frontera, y la segunda en la aduana 
de Oporto. E l importe de los derechos que se fijan i

en la tarifa núm. 2, se entiende por el tránsito en
toda la extensión del reino perteneciente á Portugal, 
y se percibirá aquel importe por mitad en cada una 
de aquellas dos oficinas, tanto subiendo como bajan
do el rio.En  la Fregeneda no se pagará 'derecho de tránsi
to por la carga mediante á hallarse el puerto en la 
misma frontera: mas por la parte que fuese navega
ble dentro del territorio español se percibirá propor
ción aímente lo que corresponda con arreglo á la in 
dicada tarifa.30. Las tarifas ya mencionadas se imprimirán y 
fijarán en las oficinas de recaudación á la vista de 
los interesados.31. Para el abono de toda clase de derechos ser
virá de norma el manifiesto que deberá llevar él pa
trón ó conductor en los- términos indicados en el a r
tículo 13, y solo se procederá á comprobar la certe
za de aquel cuando haya duda fundada de su exac
titud.32. El pago de derechos se hará en la moneda 
del pais en que se satisfaga, mientras los dos Gobier
nos no determinan tarifas p a ra la  admisión de ambas 
monedas indistintamente.

33. Al tiempo de hacerse el pago tomarán los em
pleados una nota sucinta del manifiesto que contenga 
el nombre del patrón, el número del barco , su desti
no, y  la cantidad satisfecha, especificándose el reci
bo d é la  misma en el manifiesto con la numeración 
que le corresponda por el orden de las entregas.

34. ,P ara <íue I°s empleados sean conocidos, se les dará un distintivo particular, y los barcos deque 
se valgan para el ejercicio de sus funciones llevarán 
en  el centro del jpabellon nacional una incripeion que 
diga Duero.

33. P a ra  evitar arbitrariedades y exacciones in 
justas, se fijan de común acuerdo los derechos si
guientes:

1.° Los de expedición de patente de idoneidad en 
20 £&. de  vellón en España ú 800 reis en Portugal.

2.° Los de patente del barco en í 0 rs. vellón en 
el primer p u n to , ó 400 reis en el segundo.

3.° Los de visar el manifiesto por los cónsules 
10 rs. vellón ó 400 reis.

T IT U L O  y i .
De las averías y  arribadas forzosas.

36. Si alguna embarcación sufriere naufragio ú 
otra avería tal que la  ocasionase la pérdida total ó 
de parte de su carga, se presentará inmediatamente 
el conductor ó persona qu$ se hubiese salvado á la 
autoridad local mas inmediata, á fin que esta, pasando 
sin  detención ai sitio en que hubiere ocurrido la des
gracia, en compañía de un escribano y dos testigos, 
extienda una información de todo lo ocurrido, ave
riguando la certeza del hecho y formando un inven
tario de todos Jos electos salvados para  unirlo á las 
diligencias que se practiquen, dando un testimonio 
de todas eilas ai patrón ó conductor, y el original se 
dirigirá á la aduana adonde se encaminaba el barco.

3.7. Los electos que p o r  arribadas forzosas de 
aquella especiese descarguen en cualquier punto,.se
rán conducidos, si es posible, á edificios que los .res
guarden, pagándose en este caso los derechos de al
macenaje y los demas gastos que ocasionen la tras
lación de electos y demas auxilios que reciban.

38. Los patrones y conductores en viajes no po 
drán detenerse, trasbordar ni desembarcar la  carga 
sino en los sitios habilitados y con las formalidades 
prevenidas, á no ser cuando lo exija la naturaleza 
particular del r io  y los obstáculos de su navegación, 
que hace indispensable aliviar los barcas para  pasar 
ciertos puntos, siendo responsable el patrón de  los 
fraudes que con este motivo pudieran ocasionarse 
sin perjuicio de las precauciones que á este fin adop
tarán cada uno de los dos Gobiernos.

33. Los barcos y efectos que por las causas ind i
cadas se vean obligados á volver atrás, no satisfarán 
nuevos derechos de navegación ni de puerto.

4U. Las autoridades de ambas orillas auxiliarán 
las embarcaciones que por temporales ó averías no 
puedan continuar su viaje por los medios y recursos 
que la humanidad exige y son conformes á la íntima 
alianza de los dos pueblos hermanos.

T IT U L O  V IL
De las penas por infracción de este reglamento.

41. Los que infrinjan las disposiciones de este re
glamento quedan sujetos á las ])enas correccionales, 
que según el caso consistirán:

1.° E n  el abono de daños y perjuicios.
2.° E n  multas. _
3.° En.suspension y privación del ejercicio de na- 

'vegacion. -
4.° E n  la suspensión y destitución del empleo.
42. Se impondrá como pena la indemnización de 

daños y perjuicios cuando estos fueren causados por 
omisión de las reglas dictadas , y especialmente por 
la infracción de los artículos 14, 19 y 20 de este re
glamento ademas de la multa que se clesigna en el s i
guiente artículo.

43. Los que no se provean de la oportuna paten
te de navegación , los que no presenten sus barcos á 
la matrícula y numeración, los que obstruyan los 
caminos laterales y de sirga, los que no lleven el ma
nifiesto en debida forma, y finalmente los que no

f observen cualquiera de las reglas expresadas, sufri
rán una multa de 40 á 400 rs*. vn. , ó de 1600 á 169 reis.

44. Los que defrauden el pago de los derechos de 
navegación traspasando maliciosamente el sitio don
de debe abonarse aquel impuesto , despreciando bis 
intimaciones que se les hubiesen hecho : y aquellos en 
que se encuentre la diferencia de mas de ó por 109 
entre el manifiesto y el peso de Ja carga, quedarán 
sujetos á las penas impuestas por las leyes fiscales.

43. El patrón ó conductor que fuere penado tres 
yeces por infracciones de este reglamento sufrirá una 
suspensión de ejercicio de un año ; y si reincidiere todavía , se le privará de él perpetuamente.

46. El recibo de las multas impuestas se pondrá 
en el manifiesto con expresión de las causas que las 
hayan m otivado , y se fijará todos los meses públi
camente una nota de las exigidas en cada uno de 
ellos al lado de las tarifas de derechos .en las .oficinas de su recaudación.

T IT U L O  V III .
De los jueces y  modo de proceder en las causas de navegad on.

47,. Los jueces respectivos de primera instancia, 
ó las autoridades á quienes compitiere en cada uno 
de los dos reinos, tomarán conocimiento de las in
fracciones de este reglamento , y de la aplicación de 
las respectivas penas á los ¡contraventores.

48. Cada Estado se reserva la facultad de registrar 
extraordinariamente los buques sospechosas de frau
de en los derechos de esta navegación , no proeedién- 
dose á ello sin motivo ó causa legal., bajo la respon
sabilidad de los empleados. E n  este caso se procura
rá que la detención sea la menor posible, y que el 
exámen déla  carga se verifique sin detrimento de ella.

T IT U L O  IX .
De la ejecución de este reglamenta.

49. T endrá  toda sil fuerza y vigor tres meses á 
mas ta rdar  después de la aprobación de los dos Go
biernos , la que se verificará en el término de un mas, 
o a n te s s i  fuese pasible, y  su tenor no podrá alterar
se sin mutuo consentimiento de ambos como parte 
integrante de la convención de 31 de Agosto de Í833 
co n  arreglo á su art. 11.  Queda con todo sujeto a la fdisposición del artículo siguiente.

30. Lasados dos años, contados del dia en que se 
pusiese en ejecución este reglamento, se reunirá pre
cisamente una comisión mista , la cual enterándose 
del cumplimiento de las precedentes reglas, de las di
ficultades que se hayan conocido para su  «(eeucion, 
y de las reformas ó mejoras l e  que puedan ser sus
ceptibles* proponga las alteraciones que juzgaré convenientes.

31. Una comisión mista en la misma forma se 
reunirá de cierto en cierto tiempo, cuya convocación, 
que no podrá exceder de tres años , la fijarán ambas 
Potencias á fin de velar sobre la ejecución y mejoras 
de todo lo  conveniente á la libre navegación del Due- 
t o . Lisboa 23 de Mayo i e  í840.=:CárIos C reus.—Juan 
Rodríguez Blanco.=Francisco Jfoaquin M aya.^Juan Ferrevra de los Santos Silva Jnn in r
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N UM . 2.°
N A V E G A C I O N  D E L DUERO.

T arifa  de los derechos de tr ánsito  por el rio  D uero , por  
el peso de la carga que navegue por toda la extensión  
en que ambas m árgenes pertenecen a l P o rtu g a l  , desde 
la confluencia del A g u ada, hasta  O porto , pagándose la  
m ita d  en cada una de las dos oficinas de recaudación  
establecidas,

T odos los fru to s ,  géneros y efectos de cualquiera  
naturaleza que sean , excep to  los abaio especificados,  
pagarán, sin atender á calidad ni v a lo r ,  por cada  
q u in ta l  portugués 80  re ís .Toda clase de cereales y legumbres paganín bajo el 
m i s m o  tipo de quintal portugués 4 0  reis.

L o s  siguientes efectos pagarán por quintal portu
gués 20 re ís :

I.° Tierras y rocas a lum inosas .
2 ° Leña , carbón y cenizas.
3.° Yeso , cal y tejas.4.° Baldosas, ladrillos y pizarras.ó,9 Carbón de piedra y vidríalo común. 
tí.° Piedras y tierras vitrióiicas.
7.° Abono para las tierras.
8.° Yerbas de pasto, heno , forraje y paja,
9.p Piedras de construcción.
10. Madera labrada y duelas.
II .  Frutas frescas.
N ota. Las m aderas en bruto  que bajen en balsas  

son libres de to d o  derecho de tránsito .Los cereales solamente podrán ser conducidos en 
sacos, barricas ó de cualquier forma en bultos cerra
dos que contengan numero cierto de fanegas, que se
rá marcado en la capa, asi como también su peso, y 
nunca podrán ser conducidos á granel.

Los líquidos serán conducidos en bultos que con
tengan un numero cierto de arrobas, que será marca
do lo mismo que su peso.Los demás géneros solamente podrín  ser condu
cidos en bultos cerrados con la declaración en la ca
pa exterior de su peso, medida y cualidad.Son exceptuados de esta disposición los géneros 
y efectos declarados en los once artículos arriba de
clarados que pagan 20 reis en quintal.

La cláusula respecto á ser conducidos en sacos 
los granos desde España hasta el depósito de Opor- 
to, no tiene otro objeto que el de impedir fraudes y 
contrabandos; debiendo advertir que llegados que 
sean y entrados en los almacenes de depósito podrán 
ser vaciados los sacos y ponerse á granel con objeto 
á su beneficio para impedir se deteriore. —Carlos 
Creus.nJuan Rodríguez Blanco.=zFrancisco Joaquin 
M aya.=Juan Ferreira dos Santos Silva.

NU M . 3.°
NAVEGACION DEL DUERO.

Tarifa de los derechos de puerto 6 estancia y  ancoraje.

En solo los puertos habilitados en el rio que ha
ya aduana pagarán los barcos por cada via je , sea 
con carga ó vacíos:

Desde 100 quintales de porte á 300 idem, 400 reis 
en Portugal ó 10 rs. vellón en España. Desde 301 
quintal para arriba hasta los mayores, 800 reis en el 
primer p u n to , ó 20 rs. de vellón en el segundo.^ 
Cárlos Lreus. =  Juan  Rodríguez Blanco.^ Francisco 
Joaquin Maya.= Juan  Ferreira  dos Santos Silva.

Continúa la aprobación de S. M .

Por tanto, habiendo visto y leido atentamente-el 
mencionado reglamento y tarifas anejas, hemos ve
nido en aprobarle tal cual se halla inserto; y manda
mos á todas las autoridades á quienes corresponda su 
ejecución y cumplimiento que lo guarden y cumplan, 
hagan guardar y cumplir en todas sus partes, dispo
niendo inmediatamente que se im prim a, publique y 
circule para que llegue á conocimiento del público. 
En fe de lo cual hemos hecho expedir la presente, 
firmada de nuestra m ano, sellada con nuestro sello 
secreto y refrendada por el infrascrito primer Secre
tario de Estado y del Despacho. Dada en Madrid á 
23 de Febrero- de 184í . :=E l D u q u e  de l a  V i c t o r i a ,  
P r e s i d e n t e .  = J o aq u ín  M a r í a  d e  F é r r e r . —H a y un 
sello con las armas R ea les,

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA P EN IN S U LA .

Subsecretaría,
La Regencia provisional del Reino, á nombre de 

la R e i n a  Doña Isabel I I , usando de la prerogativa 
que expresa el art. 15 de la Constitución , ha venido 
en nombrar Senadores: por la provincia de Albacete 
á D. Miguel Chacón y Duran en reemplazo de Don 
Angel R am írez : por la de Alicante á D. Joaquin 
Abargues y D. Vicente Santonja en reemplazo, el p ri
mero de D. Melchor Astiz y en el de D. José Ferriol 
el segundo: por la de Avila á D. Antonio Solís, en 
reemplazo de D. Domingo Fernandez Mela : por la de 
iSada.oz á D. José Cecilio de la R osa, D. Manuel 
José Quintana, y al general D. Antonio,Seoane, que

deben respectivamente reemplazar al conde deOñate, 
D. Alonso Segundo Pacheco y D. Alvaro Gómez Be
c e r ra : por la de Barcelona á D. Ramón Maeía Lleo- 
p a r ,  reelegido; y á D. Mariano B orre ll , en reempla
zo del duque de Bailen : por la de Burgos á D. Tomas 
Fernandez Vallejo, en reemplazo del marques de Vilu- 
m a : por la de Cace res á D. José Tandero Corchado , en 
reemplazo del conde de Campo Alange; y á D. Diego 
González Alonso, en reemplazo de D. José Canelero y 
Corchado : por la de Cádiz á D. Francisco Martínez de 
Larraz y D. Joaquin Frías , el primero en reemplazo 
del duque de Rivas; y en el de D. Bartolomé G u
tiérrez Acuña el segundo: por la de Castellón de la 
Plana á D. Jaime Gil Orduya, en reemplazo de Don 
Juan  de Leiva: por la de Ciudad-Real á I). José 
María Jaim e, en reemplazo de D. Alvaro Pedro Mal- 
donado: po r  la de Córdoba á D. Rafael Jiménez 
F rontín  , én reemplazo de D. Antonio Fernandez 
dei Castillo : por la de la Coruña á D. Joaquin F ran 
cisco Campuzano y D. Martin José ír ia r te ,  en re
emplazo de D. José Ozores el primero, y del mar» 
ques viudo de Pontejos el segundo: por la de Cuen
ca á D. José Joaquin de Moya, en reemplazo de Don 
Santiago María Melgarejo: por la de Gerona á Don 
José Ramón de Camps y Aviñó, en reemplazo de 
D. José Antonio Ricii; y á D. Antonio Jordá y San
ta ndreu, en reemplazo de D. Pedro Camps y Ros: 
por la de Granada á D. Domingo Sánchez Morales, 
en reemplazo del conde de Santa A na ; y al conde de 
Almodóvar, en reemplazo de D. Miguel de E sp i
na r :  por la de Guadalajara á D. Joaquin Verdugo, 
en .reemplazo de D. Jqaquin Montesoro : por la de 
Jaén á D. Pedro Antonio A cuña, en reemplazo de 
D. Luis Balanzat: por la de León á D. Francis
co Verea y Cornejo, en reemplazo del duque de 
Frias: por la de Lugo á D. Juan Lasaña, en reem
plazo del conde de Ofalia : por la de Madrid á Don 
M artin de los Ileros , reelegido: por la de Murcia á 
D. Pedro Chacón, en reemplazo de D. Antonio P é 
rez de Meca: por la de Orense al conde de Castejon, 
en reemplazo de D. Laureano San?: por la de Ovie
do á D. Santos San Miguel y D. Joaquin Suarez del 
Villar, en reemplazo el primero de D. Antonio Posa
da , arzobispo electo de Valencia, y de D. Pedro Salas 
Omaña el segundo : por la de Salamanca á D. M au
ricio Cárlos de Onís, reelegido; y á D. Francisco Sán
chez Fernandez, en reemplazo del marques de Espe
ja: por la de Santander á D. Hipólito de Hoyos , en 
reemplazo de D. José de Isla Fernandez: por la de 
Segovia á D. Ramón María Calatrava y al m ar
ques de R o d i l , en reemplazo el primero de Don 
Cayetano Melendez , y de D. Francisco Javier A z-  
piroz el segundo : por la de Sevilla á D. José C ar-  
ratalá y D. Miguel Corbacho, el primero en reem
plazo cíe D. Domingo María Ruiz de la Vega , y el 
segundo en el de D. Sebastian Fernandez Vallesa; y á 
D. Garlos Espinosa, reelegido : por la de Soriaá  Don 
Andrés Orinaga, en reemplazo de D. Manuel Joa
quín Tarancon: por la de Teruel á D. Agustín A r 
guelles, en reemplazo de D. Salvador Campillo*: por 
la de Toledo á D. Alvaro Gómez Becerra, en reem
plazo de D. Sebastian García Oehoa : por la de V a
lencia á D. Antonio Martínez de Velasco , en reem
plazo de D. Mariano Egea; y á D.'Valentín Ortigosa, 
en reemplazo de D. Manuel José Q uintana: y por la 
de Zaragoza á D. Francisco Ferraz, en reemplazo de 
D. Juan Antonio Castejon. Asimismo y con presen
cia del resultado de las elecciones anteriormente ve
rificadas , ha venido la Regencia en nombrar Sena
d o res ; por la provincia de Almería á D. Francisco 
Godoy P e ra l ta , en reemplazo de D. Diego Antonio 
de Liria Sánchez, que hizo renuncia de dicho cargo: 
por la de la Coruña á D. José María Chacón, por ha
berse anulado las elecciones de que procedió el n o m 
bramiento de D. Tomas Ladrón de Guevara ; y por 
la de León á D. José M aría  Cienfuegos, por haberse 
igualmente anulado las elecciones que por consecuen
cia de la segunda renovación se verificaron, por cu
ya razoñ quedó sin efecto el nombramiento hecho, 
procediéndose á nuevas elecciones. Teridréislo enten
dido, y lo comunicareis á quien corresponda.zzEl 
Duque de la V ic toria ,  Presidente.=En Palacio á 24 
de Febrero de 184l.=A D. Manuel Cortina,

Cuarta sección.
Plan para la escuela práctica de minería de Alma

dén, que se cita en la orden de la Regencia de 23 
del corriente, inserta en el número de ayer.

M aterias que son objetos de la enseñanza.
Primer año. =  Elementos  de ari tmética,  álgebra y  g e o 

metría.
Couocimiento de minerales y  rocas por sus caracteres mas  

comunes.
Piáct ica de barrenar las rocas.
Segundo a ñ o . = N o c i o n e s  generales  de labores de minas.  
Práctica d e e n t i b a c i o n  y  en los tal leres de carpintería de 

carruajes y  de herrería , bajando á la mina un dia por s ema 
na á lo menos.

Dibujo l ineal,  _
T e rc e r  año.— Práctica de mamposterías y  manejo artísti

co de las bombas de mano.
Estudio de las minas de Almadén.
Dibujo lineal.
Estas cátedras estarán desempeñadas  por dos individuos

jj del cuerpo facultativo de los residentes en el establecimiento  
con la gratificación de 29  rs. anuales y un oficial de mina 
con 1 9 ,  q-ie dirigirá á los alumnos en el estudio práctico de  
las diversas maniobras.

Pura la admisión en la escuela práctica se requiere saber  
l e e r ,  escribir y contar;  presentar certificado de buena c o n 
ducta , ser de complexión sana y robusta y tener 18 años  
cu rn piídos.

A los alumnos que no tengan los medios suficientes para 
mantenerse y quieran ocuparse cu los traTQjos de las minas,  
se les proporcionará donde ganar su jornal  s iempre que asis
tan con puntualidad y aplicación á sus estudios.

Serán examinados de las respectivas materias á fin de  
cada curso á presencia del director del establecimiento y  d e 
mas individuos del  cuerpo facultativo y de los oficiales de  
mina francos de servicio,  recibiendo certificación de los profe
sores visada por aquel gcf<? , quien elevará á conocimiento de  
la dirección general  el resultado de los exámenes.

Concluidos sus estudios y práctica con aprobación de los  
profesores ,  el director del establecimiento remitirá á la d i 
rección general  una nota de los que hayan l lenado dichas  
condiciones para que esta les expida el título de capataces 
exam inados.

Si se presentase á ser admitido en la escuela alguno que  
hubiese adquirido los conocimientos necesarios en cualesquie
ra de los ramos antedichos,  será dispensado de repetir su es
tudio , siempre que se sujete á examen en presencia de las 
personas indicadas.

En el establecimiento de Almadén serán preferidos para 
ayudantes  de oficial de mina los entivadores que , habiendo  
concluido con aprovechamiento sus estudios en la escuela  
practica tengan el t í tulo de capataz ex ami na do ,  observándose  
lo mismo para el ascenso de operarios á entibadores.  En los 
demas establecimientos de minas reservados al Estado o b t en 
drán Ja preferencia para capataces los operarios respectivos  
que habiendo estudiado en la escuela de A l m a d é n  hayan l l e 
nado las antedichas condiciones.

Cuando esta escuela y las demas que se establezcan hayan  
producido un suficiente numero de capataces examinados,  se 
exigirá de los particulares el que tengan uno de el los para la 
dirección de los trabajos subterráneos,  y  á quien el ingenie
ro del distrito pueda hacer responsable en los casos que pre
viene el numero 3? del art. 40 de la ley orgánica y el  119 de 
la instrucción provisional del  ramo.

Se excitará el celo de los señores gefes pol íticos y diputa
ciones provinciales ,  part icularmente de las provincias mine
ras del Mediodía  , para que procuren hacer concurrir a lum
nos á la escuela práctica de A l m a d é n ,  que empezará su pri
mer curso bajo el nuevo plan el  dia i? de Octubre del  pre
sente año de 1841.

La dirección general  de Minas formará el reglamento i n
terior de esta escuela , cuyos alumnos usarán el uniforme que  
se les designará cuando se arregle el general  del cuerpo.  M a 
drid 2 4  de Febrero de 1841.

Los gefes  pol ít icos de las provinc ias  de A l b a c e t e ,  A l m e 
n a ,  Cáceres ,  C á di z ,  Ca ste l l ón,  C or uñ a,  C uen ca ,  Gerona,  
Guadalajara ,  H u e l v a  , Huesca , Jaén , L é r i d a ,  L o g r o ñ o ,  L u 
g o ,  N a v a r r a ,  Salamanca , Santander y Tarragona han dado 
parte al Ministerio de la Gobernación de la Península de ha
berse terminado las el ecciones de Diputados  y  propuestas de 
Senadores  sin la menor novedad.

MI N I S T E R I O D E  LA. G U E R R A .

La Regencia  provisional  del  Reino ha nombrado capitán  
general  del distrito de Andalucía al teniente general  de los 
ejércitos nacionales D. Mariano Ricafort , electo comandante  
general  de las islas Canarias,  y conferido este cargo al maris 
cal de campo D. Miguel  A r a oz ,  que desempeñaba la capi ta
nía general  del  expresado distrito de Andalucía.

P or  orden de la Regencia provisional del  Reino de 21  
del  corriente mes ha sido nombrado oficial 7? segundo de la 
secretaría de Estado y dei  Despacho de la Guerra el coronel  
de infantería , teniente coronel  del cuerpo de E.  M.  D. J o a 
quín Moreno.

MI N I S T E R I O D E  G R A C I A Y J U S T I CI A .

La Regencia provisional del Reino ha tenido á bien  n o m 
brar jueces  de primera instancia en propiedad: para el partido 
dei Cerro á D. Francisco González Cortés ,  que lo desempeña  
por nombramiento de la Junta de H u e l v a ;  para el de Mahoit  
á D. José Cervera , que ha servido relatorías muchos años en 
la audiencia de Ma l l or ca ;  para el de R i va da vi a  á D. A n t o
nio Ibarrola y4 Ec h eg u re n ,  abogado del colegio de Madrid;
para el de Puente  Areas á D. Pedro Iglesias  San Gil  , que sir
ve el de Po nt ev edra  interinamente con nombramiento de la 
J u n t a ,  de que fue secretario;  para el de Coria á D. F é l i x  
A lv arcz  A re n as ,  cesante de Alcázar de San J ua n;  y para el  
de la Almunia de Doña Godina á D. Francisco Ce uz a uo , qu e  
lo es de Egea de los Caballeros.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ITALIA. 
Roma  13 de Enero. 

A y e r  se ha celebrado en el  Colegio de la Propaganda la 
fiesta de las lenguas.  Cuatro cardenales  , de los que uno es 
muy couocido en el  mundo s abi o ,  el cardenal  MezzofFanti,  
presidian aquel l a  s o l e m ni d a d,  única en su géuero.  To do s  los



ex t r ange ros  de dist inción res identes  en R o m a ,  y  ent re  e l los  
D. M i g u e l ,  habían sido convidados y  asist ieron á e l l a .

La  aper tu ra  de la función comenzó con un prólogo en l a 
tió reciuulo por un ¡ l i r io.  Leyóse  en seguida  el  p rogr ama  de 
l as  composiciones y ios nombres de cuat ro de los di sc ípulos  
que debían l omar  parte  en e l l a .

Un j oven de Nueva -Yorck  recitó una  poesía en hebreo ,  
dos ca ldeos  un diálogo .en el idioma de los rabinos.  Abd»  
Á l l ah - As s am an i   ̂ l i t o r a l  del  L í b a n o , d e c l amó  a l gunos  v e r 
sos en l engua  siria , y  un j oven de Be l en habló en s am an t a -  
no. Dos caldeos l eyeron una é g l oga  escr i ta  en su l engua  sa
g r a d a ,  y  terminaron con un c an t o ,  cuyos  sonidos todos eran 
gutura l es .  Un persa habló también c a l d eo ;  un amer icano de 
Wash ing ton  un poeni i ta i ta l i ano.  Asimismo l eyó un habi tante 
del  Líbano un poema ,  notable  por su a rmoní a .  En seguida  
declamaron versos l i g ados ,  du l ces  y  suaves  dos t u rco s ,  el 
uno de Al epo y  el  otro de Constant inopla .  Después se oyeron 
composiciones en la l engua  muer t a  y en la l engua de ahora de 
los a rmen ios ,  otras en persa ó en el d i a l ec to  de los ad o r ad o 
res del  fuego.  Dos j óvenes  indios del  Pe gó  hablaron en b i r -  
man.  El mas j oven de e l l os ,  que solo t iene doce anos ,  d e 
c lamó con tal  a r t e ,  que lodo el mundo le colmó de aplausos.

Los a rmenios  l eyeron  una e le g ía  l at ina , una oración en 
g r i ego ant iguo y a lgunos versos en g r i ego  moderno;  un k u r 
do , versos de su p a í s ,  notables por la dur ez a  del  l engua j e ;  
un ame r i cano de la nueva  Escocia un idi l io en id ioma cel t a ;  
l uego  poesías  i l i r i a s ,  b ú l g a r a s ,  po l aca s ,  a l em an a s ,  ho l ande 
s a s ,  inglesas  y francesas.

Un al  bañes y  un georg i ano pronunciaron versos en su 
idioma respect i vo;  un negro de Godsr iand habló en amma-  
r i ano,  es d e c i r ,  en la l engua vu l g a r  de los abis inios ;  un com
patr iota  suyo en e t í ope ;  y  dos egipcios jóvenes en cofto.

Un habi tante de la Ca l i forni a  cantó una canción en la l en 
g ua  bárbara  de su p a í s ,  acompañándose con cas tañue l as .  
Ap l aud ídse le  , pero los aplausos mas vivos fueron sin con
tradicc ión para los chinos.  J o a qu in - Ku -o  , de la provinc ia  de 
H o - n a n ,  que hablan casi en monosí labos la l engua  de su 
p a í s ,  y  otro que  dejó oir el chino de Cantón;  en fin otros 
dos chinos d e S c i - a n  se presentaron en la sala con su t rage  
n ac iona l ,  y l ey eron  a lgunos  versos en el idioma de su p ro 
vinc i a , t erminando estos e jerc i c ios  académicos con una  c an
ción china muy  armoniosa.  La  mayo r  p ar l e  de los oyentes ,  y  
yo  del  numero ,  no comprendi eron mas que  una sola p a l a 
b ra  af leht i a  que repel í an mucho.

Los aplausos  mas repet idos han demostrado á aque l l os  j ó 
venes e! p l acer  que  catól icos ó protestantes habian expe r imen 
tado todos los asistentes.

Un  francés e xc lamó  en medio de l a  sa l a  : este es el  t r i u n 
fo de nuest ra  ig l es i a .  Un  poeta danés no se cansaba de r e p e 
t ir  que  solo Roma podía pre sent ar  un espectáculo seme jant e .

( £ .  d e  A u g s b o u r g . )

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londr e s  15 d e  F e b r e r o .

Fond o s  p ú b l i c o s . Consol idados á c u e n t a ,  8 8 1
E sp a ñ a :  d euda  a c t i v a ,  2 1 4

Se lee  en el Nciv -York H e ra l d  del  22  de Enero.
Dentro de pocos dias va á j uzga r s e  el  asunto de  M a c -  

Leod : los c iudadanos de N e w - Y o r k  y  de Boston están d e c i 
didos á no permi t i r  al  Gobierno que  i n t e r v enga  en este 
asunto.

' Lo s per iódicos del  Canadá se mues tran m u y  i r r i t ados ,  
y  habl an de los prepa ra t i vos  mi l i t a re s  que  se hacen en e l  
país .

MADRID 2 4  DE FEBRERO. 

SOBRE LA LIBERTAD DE LA IMPRENTA.

(Cont inuación. )

Y a  liemos visto la necesidad que hay  de reprimir ,  
no solo la difamación y la in ju r i a ,  sino aun el in
sulto y la falta de decoro á los depositarios del po
der ejecutivo,  que habiendo de gobernar á gusto de 
la opinión publica,  han menester por lo  mismo que 
no se desvirtúe su crédito con gratuitas diatribas ó 
con el veneno de la i rr i tante sátira. ¡ A  cuántos M i 
nistros no se ha hecho Ida neo del desprecio y el es
carnio de las gentes solo con un dicharacho ó un apo
do porfiadamente repetido en los periódicos!

Harto se nos alcanza'que no á todos los escrito
res,  al proclamar la l ibertad del pensamiento,  les 
nace de voluntad el distinguir el uso del abuso, la l i
bertad de Ja l icencia;  y  que colocados en una línea 
de oposición sistemática, tienen que ensayar con mo
tivo ó sin él nuevas embestidas cada dia;  subiendo  
siempre de punto para excitar  el apetito de sus lec
tores,  cuyo paladar  encallecido ya ,  pide sustancias 
cada vez mas fuertes hasta que-levanten roncha,  y 
deja á un lado la fr ia razón poiysosa y desabrida. De 
esta clase de escritores halda^Sismondi cuando dice 
que venden la paz p ú b l i c a ^ s u  especulación y cálculo.

Lo mas sensible es q*resus torcidas intenciones las 
embozan con la c a j ^ d e l  bien del pueblo. Para  con
denar al GobierprfTnecesitan un apoy o ,  y lo buscan 
en la muchedimilv'e , á la cual adulan , pintándole no 
se que isla díS^jUja ó qué tierra de promisión que 
tan solo existe en l^Jtantasía del autor  ó autores de 
I a n o y e U ;  de ^ a  noTel^ que como Los l a d r o n e s , de 
ocn i l l e r ,  podria acaso ext raviar  el entendimiento de 
a lg u n o s  incautos,  si no se miraran en el espejo de las 
v íctimas alucinadas por aquel célebre drama,  que ex
piaron su crimina] entusiasmo en el patíbulo.

Es ya tanto lo que se a fanan ciertos escritores por  
adular  al pueblo,  que no contentos con haber est i ra 
do los im p re s c r ip t ib le s  derechos de l a s  m asas  hasta 
que no han podido dar mas de sí ,  recurren a r id ícu 
los absurdos Y á inconcebibles aberraciones del sen
tido común. ¿No han venido á decir en suma,  sen
tándolo crw.no pr inc ipio,  que todo es d e l  p o b re ? ¿ M e 
rece semejante dislate otra contestación que la que se 
dio á Séneca ,  de cuyos discursos á favo r  del pobre  
y de la pobreza,  se dijo que solo tenían de razonable  
el haber  val ido á su autor  montones de oro?

Y  luego, pensando hal la r  una ocasión de incul
par al Gobierno salen otros del opuesto lado acrimi
nándonos porque no rebatimos tan trascendentales  
desvarios.  Pero  ¿creen de buena fe qne si no fuera  
por causas tan justas como obvias no habíamos de 
vol ve r  una razón por  cada dislate , una verdad por  
cada paradoja?

Si punibles son los escritos que in jur ian , difaman  
ó calumnian , mucho mas lo serán los que proclamen  
doctrinas contra la Consti tución de la monarquía , ó 
que tiendan á excitar  la rebelión y perturbar  la t r a n 
quil idad públ ica,  porque si aquellos hieren á un ciu
da dan o,  estos atacan directamente á la sociedad en
tera,  amenazando su existencia política.

Es verdad que en estos azarosos tiempos que al
canzamos , ciertas redacciones de periódicos son t a 
lleres donde se fabrica entusiasmo para que las ma
sas conquisten sus derechos ; lo cual tiénese por oc u 
pación inocente y conforme á la ley, si bien sujeta 
á percances en los medios represivos.  Pero  como re
celamos mucho que el entusiasmo que imprimen en 
las tales masas, sea parecido al que trasmitía la m ú 
sica al R ey  Err i co  de Dinamarca , haciéndole matar  
á todas cuantas personas se hal laban por desgracia a 
t iro de sus furores , habremos de examinar  si en j u s 
ticia hay  algún, dique .ó..mas-bien cortapisa que poner  
á los escritos sediciosos y  subversivos.

(Se con tinuará .)

In t e n d en c i a  g e n e r a l  m i l i t a r .

En  el p l i ego de condiciones para  la subasta  de l a  cons
t rucción de prendas  de ves t uar i o  pa ra  l a Gua rd i a  R e a l  y  el 
e j érc i to  , inserto en la Gace ta  de a y e r  24  , la condición 7** 
que  por una equi vocac ión i nvo lun t a r i a  resul tó i n exac t a  , debe  
entenderse  e xp r e sada  en los términos s iguientes  :

7* E l  pago se ver i f i cará  en la d eb ida  proporción al  v a 
lor de las «prendas que  ent re guen ios cont rat i s tas  con los dos 
ó dos y  medio  mi l lones  de r ea l es  mensua l es  que  debe í a c i l i -  
tarse  á Gu e r r a  por el  minis ter io de H a c i e nda  p a r a  c ub r i r  e s 
te s erv i c io .”  ■   .

A l  Sr .  D. I gnac io  d i l l a  Ca ta l an  , na tu ra l  de A lb e j a  , pro
v inc i a  de L é r i d a ,  se le hace saber  que  el  Sr .  D. Antonio Di -  
l l a ,  su p a d r e ,  fa l l ec i ó e l  24  de Ma r zo  de 1 8 3 0 ,  qu ien en su 
testamento le nombró su heredero con condición de  que  d e n 
tro los tres años pr imeros  seguidos á su muer t e  tomase  pose-

R E C T I F I C A C I O N E S

En la Gace la  del  22  del  c o r r i en t e ,  p l ana  4? , co l umna 1? 
debe i nc lui r se  en las sustancias volá t i l es  el c l o ro ,  y  por c o n 
s i gui ent e  son cua t ro  estas y  cinco las fijas.

En la col umna  2 ? ,  l ínea  5 * ,  dice wdos t erceras  p a r t e s ”  
léase ^iJi ia qu inta  par t e . ”

En la l ínea  14 d i c e :
de o x í g e n o , . . . . ..................     15
L é a s e :
de ox íg eno ........................................................................  5
En la l ínea  15 dice :
de ázoe.   ........................................       9
Léase  :
d e  á z o e .   .....................     19
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I ^ L  amigo de l a  n i ñ e z ,  curso de estudios.  Este per iódico se 
^  publ i ca  todos los sábados en un p l i e go  en 8 ? ,  papel  ma r-  
qu i l l a .  Cont iene var i ados  y  amenos a r t í cu los  sobre re l ig i ón ,  
mora l  , ideología  y  c iencias natura les .  Es del  mayo r  interés,  
no solo para  profesores ,  padres de fami l i a  y  demas personas 
enca rg ada s  de la educación de la j u v e n t u d ,  sino t ambién pa ra  
todos los cursantes  de los tres años de fiiosofia.

Ha  habido y a  neces i dad de hacer segunda edición de  los 
pr imeros números .  A l gunos  números cont ienen hermosas l á 
minas g r abada s  con esmero por el  S r .  Cas t el ló .

Se  suscr ibe en M a d r i d  en el gabinet e  ¡ i te r a r i o  c a l l e  del  
P r í n c i p e ,  núrn. 2 5 ;  en la l ibrer í a  de S a u z ,  c a l l e  de C a r r e 
tas,  y  en la r edacc i ón ,  c a l l e  de la Pa z ,  núm.  5 ,  cuar to t e r c e 
ro , á 4 rs. por un mes y  10 por un t r i mes t r e ;  y  en las p r o 
vincias en las p r in c i pa l es  l ibre r í as  á 16 rs. por un t r imes t r e  
y  á 60 rs. por un a ñ o ,  franco de porte.

T OS suscr iptores ai  V i a j e  pintoresco al  r ededor  del  mundo 
pasarán á la l i b r e r í a  de Ja v i ud a  de  Razó l a  á r e coge r  

el  cuaderno 3? dé  d icha  obra.

E L  movimi ento de  E s p a ñ a ,  ó sea His tor i a  de  la r evo luc i ón  
conocida con el  nombre de las C o m u n i d a d e s , escr i ta  

en l a l in  por D. J u a n  M a l d o n a d o , y  t raduc ida  al  ca st e l l ano ,  
é i lus t rada  con notas y documentos inédi tos por D. Jo s é  Que-  
v e d o ,  b ibl iotecar io de l  Escor i a l .

Este l ibro es sumamente  curioso por la senc i l l ez  é im p a r 
c i a l i d ad  con que están presentados los notables a cont ec imien
tos de aqu e l l a  c é l ebr e  r ev o luc ión ,  asi  como por la mu l t i t ud

de pa r t i c u l a r i d a de s  que  a b r a z a ,  sumamente  importantes  para 
a c l a r a r  a l gunos  de los sucesos no bien desent rañados  en L 
historia g ener a l  de España .

Véndes e  en las l i b re r í a s  de S ánchez ,  c a l l e  de la Concep.  
cion Gerónimo ; Ro d r í guez  y Soto , c a l l e  de C a r r e t a s ,  y Cues- 
ta , f rente á las Grada s  de S.  Fe l i p e .

PERICIA G EOG RAFICA

DR

MIGUEL DE CERVANTES,
D E M O S T R A D A  CON L A  H I S T O R I A

DE DON QUIJOTE DE LA MANCHA:

P O R  DON F E R M I N  C A B A L L E R O .

Dedi cada  esta obr i t a  á r e a l z a r  el mér i to  l i t e ra r i o  del  me
j o r  l ibro español  , cont iene cuantos rasgos geográf icos se ha
l l an en el  Qui j o t e  , presentados  con toda su g a l a  y  br i 
l l an t ez .

Como son tantos y  tan var i os  los pasages  d es cr i pt i vos ,  y  
están despa r r amados  por la f ábu la  sin el orden y  concierto 
que  r ec l aman los t ra tados cientí f icos (  porque no era este el 
objeto del  f a b u l a d o r ) ,  ha parec ido oportuno c las i f i car los  por 
ma t er i as ,  ya  porque  asi r esul t a  mas las in t e l i genc i a  de l  autor,  
y a  por 110 hacer  pesada y confusa l a  demost rac ión de su pe
r i c ia .

No se perdona  medio de encar ec er  el mér i to del  escri tor 
mas c e l ebr ado , ni de encomi ar  el l ibro mas vu l g a r i z ado  en 
todas las l engua s  v iva s  de Europa .  El  c a rá c t e r  de escrito 
apologét i co empeña  na tu ra lment e  á pecar mas por exceso en 
el e logio , que  por sobra de modest ia ó de cor t edad  de l  pa
negi r i s t a .

P r ec ede  una l ámina  per fe c tamen te  g r abada  por D. A l e 
j and ro  B l an co ,  en que se ve colocado á D. M i g u e l  d e  Cer
va n t e s  ent re  los mas cé l ebr es  geógrafos  del  mundo , que es- 
tan clas i f icados por naciones con el emb lema  de sus armas .  
Este monumento l i t e ra r i o  representa  un globo t e r r e s t r e ,  so
bre el  cual  está inscr i to el nombre de nuest ro autor  , y  por 
de tras  sa le  un sol r a d i an t e ,  ent re  cuy a s  ráfagas apa re cen los 
demas g eóg r afos ,  t erminando el  disco unas  mi hec.il l as que 
rodean los pr i nc i pa l es  cua r t e le s  ó escudos her á ld i cos  de  las 
naciones respect ivas .

La  ded ica tor ia  es tan senc i l l a  y  agena  de  l i sonja como 
breve  y  or i g i na l .  Se  d i r i g e  á los l u g a r e s  de que  habl a  Ccr -  
v a n t c s , suponiendo que de hoy mas los i nnumer ab l es  l ec to
res del  Qui j o t e  f i jarán su vista en eiHos para  a d m i r a r  las be
l la s  descr ipc iones  geográf icas  contenidas  en tan s i n gu l a r  his
tor ia.

E l  p l an  de l a  apolog í a  es cient í f ico ; su est i lo cor re cto ,  y .  
acomodado en lo que  cabe al  objeto de p roc l ama r  la g lor i a  
naciona l  y  el  mér i to geográf ico del  escr i tor  mas g a l l a rd o  , fes
t ivo y  v a l i en te  que  nuest ra  España  ennoblece .

Consta esta obr i ta de 120 pág inas  en 8? may o r  de e sme 
rada y  cor recta  impresión.

Se  vende  en M a d r i d  á 8 rs. en las l i b r e r í a s  de Cuesta ,  
f rente  á las Covachue l a s ,  y  de R i o s ,  c a l l e  de C a r r e t a s ,  y á 
10 en las provinc ias  en los puntos s i gu i en t es :

A l i c a n t e ,  Cham pa r án .  B a d a j o z ,  V i u d a  de Ca r r i l l o .  B a r 
c e l o n a ,  P i f e r r c r .  C á d i z ,  Hot ta l .  Córdoba  , No gue r  y  Mant é .  
Coruña  , Perez.  G r a n a d a ,  Sanz.  H a b a n a ,  A l e g r í a  y  compa
ñía .  M á l a g a ,  V i ud a  de A g u i l a r .  O v i ed o ,  Longor i a .  Pa lma 
(M a l l o r c a )  Guasp.  Pamplona  , Erasun.  Sant a  Cruz  de T e n e 
r i f e ,  Ramí r ez .  S ant ande r  Ma r t í n ez .  S ant i ago  , R e y  Romero.  
S e v i l l a ,  Caro Ca r t a y a .  V a l e n c i a ,  H e r r e r a .  V a l l a d o l i d  , R o 
d r í guez .  Zar agoza  , Y ag üe .

COMPENDIO
DE LOS PRINCIPIOS DE ADMINISTRACION

POR BONNIN,
Y SU PRACTICA POR GANDILLOT.

Son do s  t omos  en p a s t a : e l  p r e c i o  d e  los d o s  3 8  r s

Se  hal l  aran en M a d r i d  en la l i b re r í a  de V i a n a  , c a l l e  de 
Ca r r e t a s ;  C á d i z ,  M o r a l e j a ;  C ó r d o b a ,  Be r ard  ; S e v i l l a ,  H i 
d a l g o ;  Ba r c e l on a ,  Gaspa r ; O v iedo , Longor i a  (D.  Franc i sco) ;  
Leó n ,  Fe rn and ez ;  S a n t i a g o ,  R e y  R o m e r o ;  B u r g o s ,  A rna i z ;  
Ba rba s t r o ,  Lau t a  ; V a l l a d o l i d  , R o d r í g u e z ;  V i tor i a  , Ba rr i o ;  
B a d a j o z ,  C a r r i l l o ;  J a é n ,  C e r e c e d a ;  M u r c i a  , Benedic to;  
Pamp lona  , Lorigas ; P a lma  ( M a l l o r c a ) , Guasp ; Reus  , Roca ;  
y  Zaragoza ,  Yagüe .  En las mismas l ib re r í a s  se h a l l a r á  el  Dic
cionar io ana l í t i co de Economía po l í t i c a ,  por Mr .  Gani lh  , á 
24  rs. en pasta , y  el  pequeño Grandisson á 6 rs. en perca l  y 
8 en pa s ta ;  es obra de educación.  Tamb i én  se ha l l an  los E l e 
mentos de la c iencia de Hac i enda  por Canga  A r g u e l l e s ,  á 20  
re a l es  en pasta.

TEATROS.
P R I N C I P E .  Hoy  no hay función.

Nota  Se  está ens ayando  para  e j e cu t a r se  en íos  primeros 
dias de cuaresma á beneficio del  actor D. Antonio de Guz-  
man la comedia  nueva  o r i g i na l  en tres j o rnada s  y en verso, 
t i t u l ada

S O L A C E S  DE UN P R I S I O N E R O ,  

ó
T R E S  NOCHES  DE MAD RI D .




